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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, 

Estado de México; de diecinueve (19) enero de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01898/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por la persona moral , 

representada por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día veintisiete (27) de noviembre de dos mil quince,  

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense SAIMEX, ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de 

información pública registrada con el número 00207/V ACHASO/IP/2015, 

mediante la cual solicitó: 

"SE SOLICITAN LOS NOMBRES, CURRICULUM VITAE Y DOCUMENTOS 

PROBATORIOS DE LAS PERSONAS QUE SE ESTÁN CONTRATANDO E 

INGRESANDO A LA NÓMINA DE SU AYUNTAMIENTO DESDE QUE 

ASUMIÓ EL CARGO EL C. FERNANDO RUIZ RAZO COMO PRESIDENTE 

SUPLENTE." (Sic) 
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• No señala otro detalle que facilite la búsqueda de la información. 

• Modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

2. El día quince (15) de diciembre el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la 

solicitud de información adjuntado el archivo encargados.xlsx y en los 

siguientes términos: 

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 46 de la Lei; de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Sirva este medio para enviarle un atento y cordial saludo, al mismo tiempo me permito 

informar a usted, que se anexa al presente respuesta en el archivo adjunto. Sin otro 

particular y atenta a cualquier observación, me despido quedando a sus órdenes, en 

Avenida Alfredo del Mazo, esquina con Avenida Tezozomoc, Colonia Alfredo 

Baranda, Valle de Chalco Solidaridad, en la oficina de la Unidad de Transparencia y 

Acceso a la Información, de Lunes a Viernes de 9:00 a 15:00 horas, y Sábados de 9:00 

a 13:00 horas, teléfono 59711177, correo electrónico 

transparenciavalledechalco@gmail.com. "(Sic). 

• Se agrega a la respuesta el archivo identificado como 

encargados.xlsx: Mismo que contiene cincuenta y un (51) registros 

con descripción de nombre, categoría actual y movimiento de alta, 

correspondiente a la segunda quincena de noviembre de 2015. 
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3. El día quince (15) de diciembre de dos mil quince  

 interpuso el recurso de revisión, impugnación que hace 

consistir en lo siguiente: 

a) Acto impugnado: 

"ENTREGA INCOMPLETA DE LA INFORMACIÓN QUE SE SOLICITÓ" (Sic) 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

"SE ADJUNTA UN ARCHIVO EN FORMATO EXCEL DONDE APARECEN 

NOMBRES Y CARGOS, CUANDO LA SOLICITUD FUE "SE SOLICITAN LOS 

NOMBRES, CURRICULUM VITAE Y DOCUMENTOS PROBATORIOS DE 

LAS PERSONAS QUE SE ESTÁN CONTRATANDO E INGRESANDO A LA 

NÓMINA DE SU AYUNTAMIENTO DESDE QUE ASUMIÓ EL CARGO EL C 

FERNANDO RUIZ RAZO COMO PRESIDENTE SUPLENTE", ES DECIR, 

OMITIERON ANEXAR LOS CURRICULUM VITAE Y LOS DOCUMENTOS 

PROBATORIOS." (Sic) 

4. El SUJETO OBLIGADO, no presentó su informe de justificación para 

manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera. 

5. De conformidad con el articulo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de 

revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

01898/INFOEM/IP/RR/2015, mismo que por razón de turno fue enviado para 
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su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado 

José Guadalupe Luna Hemández. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

6. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prote_cción 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 142, 143, 146, 149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 

fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 
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7. El recurso de revisión fue presentado a través del Sistema de Acceso a 

Información Mexiquense, SAIMEX, por la persona moral denominada 

 , representada por    

 quien formuló la solicitud de iniormación pública número 

00207N ACHASO/IP/2015, al SUJETO OBLIGADO. 

8. Sin embargo, en el presente asunto no es válido tener a  

 como representante de la persona moral  

 como lo señala en la solicitud de iniormación y en la interposición 

de recurso, ya que no acredita dicha representación por lo que no se tiene la 

certeza de su personalidad jurídica, razón por la cual se le tendrá como 

persona física, como lo establecen los artículos 73 y 74 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión, sin 

embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos 

de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto 

debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución. 

9. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como 

representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este 

Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento 

indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al 

rubro indicado, por lo dispuesto por los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, 
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párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracciones I, III, IV y 

V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, al tenor 

de que el derecho de acceso a la información pública implica la obligación de 

los entes públicos y en particular del SUJETO OBLIGADO, de poner a 

disposición de cualquier persona los documentos que genere en el ejercicio 

de sus atribuciones y que obre en sus archivos, preceptos que para mayor 

ilustración se transcriben a continuación: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 

los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la infonnación será garantizado por el Estado. 

(. .. ) 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la infonnación, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Tudicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal. es pública 1f sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará. los 
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supuestos especificas bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información. 

(. .) 

Asimismo la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 

refiere que: 

"Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

(. . .) 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 

autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones 

aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismos de los Poderes Eiecutivo, Legislativo y ]udicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y 
municipales, así como del gobierno y de la administración pública 

municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier 

persona física, iurídica colectiva o sindicato que reciba y eierza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es 

pública i¡ sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y 
seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la lei; determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información. 

(. . .) 
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V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 

corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 

derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 

de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 

reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su 

competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se 

sistematizarán para favorecer su consulta. 

(. ) 

VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 

colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía 

técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto 

y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 

del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de 

datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca 

la ley. 

(Énfasis añadido). 

10. Por lo cual en el derecho de acceso a la información pública toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime 

a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el 

asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso 

a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique 

al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad. 
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11. Asimismo como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el 

derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en 

consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información. 

12. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario 

acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la 

información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una 

legítima restricción permitida por la Convención Americana 1. 

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en tomo a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho 

fundamental bajo análisis no lo exige. 

14. Robustece lo anterior, con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el 

cual se reproduce para una mayor referencia: 

"Acceso a infonnación gubernamental. No debe condicionarse a que 

el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o 

justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 

60., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

1 Corte I.D.H., Caso Claude Reyes y otros. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, 
párrafo. 77. · · 
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Mexicanos, y 1 º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso 

a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el 

particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su 

utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al 

solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, 

las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se 

haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la 

exhibición del recibo correspondiente." 

15. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación 

de la personalidad de  como 

representante de la personal moral denominada , y se 

tiene únicamente como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto el 

artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

16. Además de lo anterior, se aprecia que el promovente no proporcionó un 

nombre completo que lo identifique, ni se tiene la certeza sobre su identidad, 

lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos 

establecidos en el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios del Estado de 

México. 
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17. No obstante lo anterior, este Órgano Colegiado considera que la falta de 

nombre es un requisito subsanable, en el entendido de que no constituye un 

elémento indispensable para dictar resolución; esto es así, en atención a que 

los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; y 5, párrafos quince, dieciséis y diecisiete, 

fracciones I, III y IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, establecen: 

Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos 
por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[ ... ] 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, 
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la 
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los 
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia 
de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las letJes. 
III. Toda persona; sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 
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W. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 
especializados e imparciales que establece esta Constitución." 
"Artículo 5.-En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen 
las libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta 
Constitución, los Tratados Internacionales en materia de derechos 
fundamentales de los que el Estado Mexicano sea parte y las leyes del Estado 
establecen. 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá 
las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión 
de este derecho. 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus 
acciones, garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los 
datos personales en los términos que señale la ley reglamentaria. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o 
Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público en los términos que 
fijen las leyes. En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el 
principio de máxima publicidad; 
JI. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de 
las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de 
tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca 
la ley reglamentaria; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos; 
W. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 
corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión 
derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través 
de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria 
y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el 
acceso a la información pública y proteja los datos personales que obren en los 
archivos de los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las 
facultades que establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer 
de los recursos de revisiqn interpuestos por violaciones al derecho de acceso a 
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la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción;" [El énfasis es añadido]. 

18. Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

Artículo lo. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 

· todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 

19. Luego, de la interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener 

acceso a la información pública, es decir, este derecho fundamental exime a 

quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el 

asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso 

a la información pueda ser anónima. 

20. En este contexto, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, en virtud de que se estima que a ningún 
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efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho 

fundamental bajo análisis no lo exige. 

21. Robustece lo anterior el Criterio 6/2014 del Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor 

referencia: 

"Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante 

acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 60., apartado A, fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 º, 2º, 4º y 40 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la 

respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe 
estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés 

alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben 

requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este 
sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, 

se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la 

exhibición del recibo correspondiente." 

22. Aunado a ello, la tutela del derecho de acceso a la información también 

comprende el establecimiento de mecanismos de acceso a. la información y 

procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los 

organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta 

Constitución, lo cual adquiere relevancia en el caso, ya que se estima que el 

recurso de revisión promovido ante el Instituto debe ser un recurso efectivo, 

que le permita a cualquier persona el acceso y tutela de su derecho humano 

de acceso a la información pública, a fin de promover, respetar, proteger y 

garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
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23. A efecto de satisfacer el derecho fundamental de acceso a la justicia 

equiparado a la materia en lo que hace al recurso de revisión, se destaca que 

el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 

prescribe la obligación por parte del Estado, de conceder a toda persona bajo 

su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de 

derechos, los cuales pueden estar reconocidos tanto en la legislación interna, 

como en la propia convención. 

24. Así mismo, en la interpretación efectuada a este numeral por parte de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sido criterio sostenido que, 

para la satisfacción de dicha prerrogativa, no basta con la existencia formal 

de un recurso, sino que éste debe ser efectivo; es decir, capaz de producir 

resultados o respuestas y tener plena eficacia restitutoria ante la violación de 

derechos alegada; en otras palabras, la obligación a cargo del Estado no se 

agota con la existencia legal de un recurso, pues éste debe ser idóneo para 

impugnar la violación y brindar la posibilidad real, no ilusoria, de interponer 

un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su caso, la protección 

requerida. 

25. En estas condiciones, la existencia de esta garantía constituye uno de los 

pilares básicos, no sólo de la Convención Americana citada, sino de todo 

Estado de derecho. Por tanto, los órganos jurisdiccionales deben evitar, en 

todo momento, prácticas que tiendan a denegar o limitar el referido derecho 

de acceso a la justicia equiparado en materia administrativa. 
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26. Por otra parte, el artículo lo. constitucional contiene el principio pro persona 

que, como ha explicado la doctrina, es un criterio hermenéutico que informa 

todo el derecho de los derechos humanos, en virtud del cual se debe acudir 

a la norma más amplia, o a la interpretación más extensiva, cuando se trata 

de reconocer derechos protegidos e, inversamente, a la norma o a la 

interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones 

permanentes al ejercicio de los derechos o su suspensión extraordinaria. 

27. Una manifestación de ese principio es la preferencia interpretativa (la otra es 

la preferencia de normas) que, a su vez, se expresa en la interpretación 

extensiva y la interpretación restringida. Pero ya sea en una u otra de las 

variantes, lo relevante es que en la preferencia interpretativa el intérprete ha 

de preferir la interpretación que más optimice un derecho fundamental, sin 

que pueda dejar de tomarse en cuenta que este principio interpretativo se 

materializa en distintos sub-principios, entre los cuales se encuentra el de in 

dubio pro actione, que constituye la aplicación del principio pro persona al 

ámbito procesal, de forma que el intérprete debe analizar las restricciones o 

limitaciones legales para acceder al órgano jurisdiccional de forma 

restrictiva, con el objetivo de lograr que el mayor número de procesos sea 
_i''f: 

iniciado y, en la medida en que sea posible, se satisfaga la pretensión del 

demandante optimizando con ello el derecho a la jurisdicción. 
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28. La optimización del derecho a la jurisdicción puede lograrse si se facilita la 

acción, pero también el recurso relacionado con dicha pretensión. A los 

derechos de recurrir el fallo y contar con un recurso efectivo se refieren los 

artículos 8.2. h y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

De acuerdo con la Corte Interamericana de Derechos Humanos y los 

preceptos invocados, el recurso debe ser eficaz, efectivo. Ello puede lograrse 

si, mediante la preferencia interpretativa extensiva, como manifestación del 

principio pro persona, y la aplicación del principio pro actione, se optimizan 

la interposición y admisión de los medios de impugnación, sobre todo de 

aquellos relacionados con el control constitucional de amparo en donde el 

debido proceso debe observarse con mayor rigor, dada su calidad de 

instrumento garante de los derechos fundamentales. 

29. Derecho al recurso efectivo, que a consideración de este Órgano Colegiado, 

no es privativa para el Juicio de Amparo, sino que resulta extensivo para este 

Órgano Garante en términos del artículo 1 párrafos segundo y tercero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que la propia Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios posibilita en a través de su artículo 74. 

30. En ese orden de ideas, se estill¡¡c9 que el requerimiento relativo al nombre 

como presupuesto de procedibilidad del recurso de revisión previsto por la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del 
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recurrente a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a 

una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que 

materialmente haría nugatorio un derecho fundamental. 

31. Aunado a ello, para el estudio de la materia de este recurso de revisión 

resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en 

virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los 

individuos para acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que 

este Órgano Garante se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en 

la inteligencia de que al limitar un derecho humano fundamental, como lo es 

el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión 

procedimental, que además conforme a la Ley de la Materia debe ser 

subsanada, atentaría en contra de su propia naturaleza. 

32. En consecuencia el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye 

un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en 

términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracciones III y IV de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo 

decimoséptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho 

humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta 

con que se encuentre legitimado en el recurso de revisión, circunstancia que 

se acredita en las constancias del expediente en revisión, de las que se 
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desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de 

acceso a la información pública que ahora se impugna. 

33. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de nombre 

completo del particular, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 74 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, y por tanto, se posibilita proseguir en el dictado de la 

presente resolución. 

34. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de 

quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el 

SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día quince (15) de diciembre de 

dos mil quince (2015) tal forma que el plazo para interponer el recurso 

transcurrió del día dieciséis (16) de diciembre al veintiuno (21) de enero de 

dos mil dieciséis (2016); en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 

quince (15) de diciembre de dos mil quince (2015), éste se encuentra dentro 

de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

35. Asimismo, el escrito contiene el nombre de la moral, el acto impugnado y las 

razones o motivos en los que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al 

domicilio y a la firma o huella digital, en el presente asunto no es aplicable, 
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debido a que el recurso fue presentado a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense. 

36. A la luz de lo anterior, es apreciable que se colman los requisitos de forma 

señalados en el artículo 73 de la Ley de la Materia, por lo que es procedente 

que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca 

y resuelva el presente recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

37. En términos generales     se 

inconforma y señala como acto impugnado en el recurso de revisión al rubro 

indicado, que está incompleta la información que solicita en la respuesta 

del SUJETO OBLIGADO. De este modo, se actualiza la causa de 

procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fraccion II 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios., la cual determina su aplicación en caso de 

entregarse información incompleta o no corresponda a la información 

solicitada. 

38. Por lo tanto, se hace necesario señalar que se solicitó información referente 

de las personas que se están contratando e ingresando a la nómina del 

Ayuntamiento desde que asumió el cargo el C. Femando Ruiz Razo como 

Presidente Suplente, específica~ente se solicita lo siguiente: 
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39. Posteriormente el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta en un archivo de 

nombre encargados. xlsx; mismo que contiene (51) nombre con apellidos ya 

descrito en los antecedentes de esta resolución, y del cual se aprecia que la 

totalidad de la información solicitada no fue entregada. 

40. En los motivos de inconformidad del Recursos de Revisión, se observa que 

se inconforrna en términos generales porque la información solicitada está 

incompleta .. 

41. ,Es de precisar que también fue omiso en enviar a este Órgano Garante el 

informe de justificación correspondiente, lo cual impide que conozcamos con 

mayor amplitud las razones, motivos o fundamentos de la decisión 

adoptada, por lo que nos vernos impedidos para considerar con mayor 

profundidad los factores legitimadores de la decisión, por lo cual el perjuicio 

se genera para la causa del SUJETO OBLIGADO por su omisión, sin 

embargo no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el presente 

recurso, sobre todo si considerarnos el criterio señalado por la autoridad 

jurisdiccional al tenor de lo siguiente: 
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QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME 

RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la 

Le-y de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables 

omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la 

queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con 

informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que 

se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a 

concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable 

durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se 

resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una 

formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución 

del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las 

autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, 

mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el 

recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207. 

42. En dichas condiciones la litis a resolver en estos recursos de revisión se 

circunscriben a determinar, si la respuesta del SUJETO OBLIGADO se 

encuentra incompleta o si satisface la solicitud de acceso a la información. 

43. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

I. Del Derecho de acceso a la infonnación pública 

44. En este asunto se observa que la información que entregó el SUJETO 

OBLIGADO consiste en un archivos de nombre encargados.xlsx, del cual se 

pretende otorgar respuesta a los requerimientos, serán ejemplificados en el 

siguiente recuadro para su visualización y entendimiento a la solicitud de 

información 00207N ACHASO/IP/2015: 

Satisface o 

no, el acceso 
Requerimientos: Respuestas del Sujeto Obligado: 

a la 

información. 

1.- Nombres. En archivo adjunto, se observa 51 Si. 

registros con nombre y apellidos. 

2.- Curriculum Vitae. En archivo adjunto, no se observa. No. 

3.-Documentos En archivo adjunto, no se observa. No. 

Probatorios. 

45. De lo anteriormente expuesto, se observan los requerimientos que no han 

sido satisfechos, respecto de las solicitudes de información y son los 

siguientes: a). Curriculum Vitae y, b). Documentos probatorios de las 

personas que se están contratando e ingresando a la nómina del 

Ayuntamiento desde que asumió el cargo el C. Femando Ruiz Razo; en ese 

sentido se tiene que la respuesta pretendida por el SUJETO OBLIGADO no 
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garantizó el derecho de acceso a la información por los motivos que se 

mencionan a continuación: 

a). Curriculum Vitae 

46. Es importante considerar que la información solicitada corresponde a 

servidores públicos adscritos a la administración municipal y por la 

naturaleza de su cargo, por el hecho de ser precisamente servidores públicos, 

es de interés público conocer su Currículum Vitae en donde se pueda 

observar las aptitudes que tiene para desarrollar cargo alguno, por medio de 

su trayectoria y grado académico, así como la descripción de sus actividades 

y si se cumplió con lo establecido en el artículo. 47 de la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios, el cual dispone lo siguiente: 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la 

institución pública o dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la 

presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

N. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Lei; del Servicio Militar 

Nacional; 

V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en 

la fracción V del artículo 89 y en el artícul_o 93 de la presente ley; 
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VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos 

correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes 

puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los 

conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 

XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona 

que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha 

circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 

47. De lo anterior se destaca la fracción VIL la cual señala que se deberá cumplir 

con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos y la fracción 

IX que señala que se deberá acreditar por medio de los exámenes 

correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el 

desempeño del puesto. Luego entonces, debemos considerar que la 

información solicitada corresponde a servidores públicos y por la naturaleza 

de su cargo, es de interés público conocer su Currículum Vitae en donde se 

pueda observar las aptitudes que tiene para desarrollar cargo alguno, por 

medio de su trayectoria y experiencia así como la descripción de sus 

actividades y si se cumplió con todo lo que establece la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado y Municipios. 
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48. De acuerdo a esta normatividad, se observa que en general, los servidores 

públicos deben cumplir con los requisitos para ocupar los cargos que se 

pretendan y acreditar los conocimientos y las aptitudes necesarias para el 

puesto. 

49. Es importante señalar que las personas que estarán laborando en las diversas 

áreas que dependen directamente del Ayuntamiento, ya sea como titulares 

de alguna de las dependencias municipales o de aquellos que desempeñen 

un empleo, cargo o comisión serán servidores públicos, quienes estarán al 

servicio precisamente de la población del municipio llevando a cabo las 

tareas encomendadas, y para un mejor desempeño de las mismas, se requiere 

que cada servidor público sea el más apto para realizar las mismas. 

50. De tal manera que la información solicitada respecto a los Curriculums Vitae, 

se trata de información que por su naturaleza es pública y que se encuentra 

en posesión del SUJETO OBLIGADO, en atención a que se trata de 

servidores públicos de los cuales se le conforma un expediente laboral o 

personal en el que, indudablemente, debe contener el currículo de dicho 

funcionario. 

51. Por lo tanto, si bien estos documentos no son generados en ejercicio de sus 

atribuciones por el SUJETO OBLIGADO, se encuentra obligado a entregar 

la información en términos de lo estipulado por el artículo 3 de la Ley de la 

materia, mismo que refiere: La información pública generada, administrada o en 
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posesión de los Suietos Oblisados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de 

manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima 

publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, 

políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 

publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 

solicitantes. 

52. Por lo que es dable ordenar la búsqueda exhaustiva de los Curriculums Vitae 

de las personas que fueron ingresadas a la nómina del Ayuntamiento de 

Valle de Chalco Solidaridad desde que asumió el cargo el C. Femando Ruiz 

Razo como presidente suplente. Para el caso de no localizar los documentos 

deberá hacer pronunciamiento fundado y motivado de acuerdo a lo señalado 

en el artículo 19 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y hacerlo del conocimiento del particular. 

b). Documentos probatorios 

53. En razón del punto solicitado respecto a " .. .los documentos probatorios de 

las personas que se están contratando e ingresando a la nómina ... " se aprecia 

que se desea acceder a documentos que acrediten o comprueben la 

incorporación formal del personal al Ayuntamiento, por lo que en ese sentido 

es menester analizar en el presente apartado que documentos pueden 

satisfacer lo señalado en el párrafo en cita. 
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54. En ese sentido es importante señalar lo referente al Criterio 028-10, emitido 

por el entonces Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y 

Protección de Datos, ahora INAI, que establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un 
documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el 
sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en 
específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información 
contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, 
adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden 
como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la 
actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de 
elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una 

solicitud de información sin identificar de forma precisa la 
documentación específica que pudiera contener dicha información, o 
bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no 
como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede 
obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una 
interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la 
respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, 
pero el particular no hace referencia especifica a tal documento, se deberá hacer 
entrega del mismo al solicitante. 

55. De lo anterior se tiene que el SUJETO OBLIGADO deberá de poner a 

disposición la información contenida en documentos, y cuando en una 

solicitud de información como es el caso del presente asunto no se identifique 

en forma clara o se precise el nombre del documento al cual se quiere acceder, 

el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el documento que pueda contener 

la información solicitada. 
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56. Una vez aclarado lo anterior, es preciso mencionar, que de manera 

enunciativa más no limitativa documentos como el nombramiento, contrato 

de prestación de servicios o el formato único de personal acreditan o 

comprueban fehacientemente la incorporación o el ingreso del personal a las 

filas del servicio público, además, dichos documentos contienen datos como 

el puesto que ocupa y su fecha de ingreso, por lo anterior pueden ser los 

documentos idóneos que satisfagan lo requerido. 

57. En este sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México establece en su artículo 130, la calidad de servidor público 

definiéndola como: " ... toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

en alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los municipios y 

organismos auxiliares ... "; Asimismo, la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios considera lo siguiente: 

Artículo 4. Para efectos de esta ley se entiende: 

I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución 
pública un trabaio personal subordinado de carácter material o 
intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo; 

Artículo 5. La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 
servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, 
contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la 
prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por 
sus titulares. 
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ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de 
confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de 
trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo 
indeterminado. 

Artículo 45. Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante 
nombramiento expedido por quien estuviere facultado legalmente para 
extenderlo. Cuando se trate de servidores públicos sujetos a una relación 
por tiempo u obra determinados, el nombramiento podrá ser sustituido 
por el contrato, o su inclusión en la nómina o lista de raya. La falta de 
formalización de la relación de trabajo será imputable a la institución o 
dependencia de que se trate. 

Artículo 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento o contrato respectivo; 

Artículo 49. Los nombramientos de los servidores públicos deberán 
contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de 
adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de 
confianza, así como la temporalidad del mismo; 
N. Remuneración correspondiente al puesto; 

58. Por lo tanto, se deduce que las relaciones de trabajo derivadas entre los 

poderes públicos del Estado, los Municipios y sus respectivos servidores 

públicos, se rigen conforme a las disposiciones previstas en la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y del que se 

considera por servidor público, a toda persona física que preste a una 
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institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o 

intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 

59. Así, la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos, se genera a través de nombramiento, contrato, formato único de 

personal o por cualquier otro documento que ostente la consecuencia de la 

prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

60. En este contexto, se afirma que constituye un requisito para iniciar a la 

prestación de los servicios tener conferido el nombramiento o contrato 

correspondiente o el formato único de personal o el documento que ostente 

dicha situación. 

61. De lo anterior, se desprende que el nombramiento, el contrato de prestación 

de servicios o el formato único de movimiento de personal otorgado al 

personal contratado deben obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, 

dado que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus 

servidores públicos se entiende establecida mediante documentos. Por lo 

anterior, es dable ordenar la entregar al SUJETO OBLIGADO de los 

documentos probatorios requeridos en la solicitud de información que de 

manera enunciativa más no limitativa podrán ser los descritos con 

anterioridad, información a la cual le reviste el carácter de pública de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, fracciones V y XV, y 3 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. En tal virtud, considerando que dicha información 
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debe obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO se concluye que está 

en posibilidad de entregarla tal y como lo disponen los artículos 11 y 41 del 

ordenamiento legal en cita, los cuales han sido materia de análisis en la 

presente resolución. 

II. De la versión pública 

62. Finalmente, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que si en los 

documentos que deberán ser entregados por el SUJETO OBLIGADO se 

advierten datos personales susceptibles de clasificarse, como por ejemplo 

contener datos personales como domicilio, correo electrónico y números 

telefónicos particulares, Registro Fed~ral de Contribuyentes, Clave Única de 

Registro Poblacional, estado civil, referencia a dependientes económicos, 

preferencias de pasatiempos o actividades recreativas, firma del interesado, 

firmas de funcionarios escolares siempre que la institución educativa sea 

particular, entre otros, deberán clasificarse como confidenciales mediante 

una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la trayectoria 

escolar, laboral y académica de este servidor público municipal o bien, el 

grado máximo de estudios que tiene. 

63. Por ende, resulta necesario que su Comité de Información emita el Acuerdo 

de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual 

deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en los artículos 2, 
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fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25, y 49 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

JI. Datos personales: La información concerniente a una persona 

física, identificada o identificable; 

VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por 

las disposiciones de esta u otras leyes; 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra 

la información clasificada como reservada o confidencial para 

permitir su acceso; 

Artículo 19 .- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 

cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Contenga datos personales; 

II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 

III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente Ley como información pública. 
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Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas. 

(Énfasis añadido). 

64. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los 

datos personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos 

y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas 

y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 

De este modo, en armorúa entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración 

de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada 

con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos. 

65. Así, los "Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la 

Administración Pública del Estado de México", expedidos por este Instituto 

y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano 

de México "Gaceta del Gobierno" de fecha treinta y uno de enero de dos mil 

cinco, señalan con claridad cuáles son aquellos datos personales que deben 

ser clasificados al momento de la elaboración de las versiones públicas: 

Página 34 de 39 



Recurso de revisión: •• 
1, 1' ,,,1, 
i 1:;nfo 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

01898/INFOEM/IP/RR/2015 
VALLE DE CHALCO 
SOLIDARIDAD 
Ayuntamiento de Valle de 
Chalco Solidaridad '"''""'º'ºTm"P'"'""''·AoooOo•lolaS,"",oloaP,~1100, 

P,o,•oolOnaoa,10,Po,""'•l••Ool .. .,0oo,M•"""YM,ololploo 

Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

"Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una 

persona fisica identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 

JI. Características fisicas; 

III. Características morales; 

W. Características emocionales; 

V. Vida afectiva; 

VI. Vida familiar; 

VII. Domicilio particular; 

VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 

X. Ideología; 

XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 

XIII. Creencia o convicción filosófica; 

XW. Estado de salud fisica; 

XV. Estado de salud mental; 

XVI. Preferencia sexual; 

XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona 

identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones 

anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México 

que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las 

obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, corno la información genética." 

(Énfasis añadido). 

66. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que 

para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de 

los artículos 21 y 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la 

clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos 
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materia de la solicitud, acuerdo que deberá contener los requisitos 

establecidos en el artículo CUARENTA Y OCHO de los "LINEAMIENTOS 

PARA LA RECEPCIÓN, TRÁ.l\1ITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES 

DE ACCESO A LA INFORl\JfACIÓN ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE 

REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR 

LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS", publicados en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta 

del Gobierno" de fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 

67. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que 

llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho 

soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal 

ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación 

ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se 

aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al 

solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no 

aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera 

puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho 

de acceso a la información del solicitante. 

68. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE: 
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Comisionado ponente: 

RESUELVE 

José Guadalupe Luna Hernández 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer por  en el recurso de revisión 

01898/INFOEM/IP/RR/2015, en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. SE MODIFICA la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Chalco 

Solidaridad y se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y hacer entrega vía 

Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, de los documentos en 

versión pública en donde conste la siguiente información: 

• Curriculum Vitae y documentación que acredite o compruebe el in~eso 

del personal a la nómina del Ayuntamiento de Valle de Chalco desde que 

asumió el cargo el C. Femando Ruiz Razo. 

Para el caso de no localizar los Curriculums Vitae deberá hacer pronunciamiento 

fundado y motivado de acuerdo a lo señalado en el artículo 19 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y hacerlo del conocimiento del 

particular. 

Respecto de las versiones públicas se deberá emitir el Acuerdo del Comité de 

Información en términos del artículo 30 fracción III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde 

y motive las razones sobre los datos que se \imano eliminen dentro del soporte 
;'., . Ji$" 

°'V b 
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Comisionado ponente: José Guadalupe Luna Hemández 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan 

a disposición de  

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del SUJETO OBLIGADO, para que dé cumplimiento a lo ordenado 

dentro del plazo de quince (15) días hábiles e informe a este Instituto dentro de un 

término de tres (3) días hábiles respecto del cumplimiento de la presente resolución, 

conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, y numerales SETENTA y SETENTA Y 

UNO de los "Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes 

de acceso a la información, así como de los recursos de revisión, que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios". 

CUARTO. Se ordena notificar a  la 

presente resolución y se hace de su conocimiento que en términos del artículo 78 de 

la Ley en la Materia, en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 

perjuicio, podrá promover el juicio de amparo en los términos de las leyes 

aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR L . COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 
\ 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSE' 
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JAVIER MARTÍNEZ CR 

SEGUNDA SESIÓN OR 

DE DOS MIL DIECI 

CATALINA CAMA 

UL=viA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

A EL DIECINUEVE (19) DE ENERO 

TÉCNICA DEL PLENO, 

avier Martínez Cruz 

Comisionado 

PLENO 
Secretaria Técnico del Pleno 

Esta hoja corresponde a la resoluci6n de diecinueve (19) de enero de dos mil dieciséis, 

emitida en el recurso de revisión 01898/INFOEM/IP/RR/2015 
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